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VISTO: El Memorando Nº 001049-SENACE-PE/DEAR 
de la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos 
de Recursos Naturales y Productivos, el Memorando 
Nº 00162-SENACE-PE de la Presidencia Ejecutiva, 
el Informe N° 00288-2024-SENACE-GG-OA/RH de la 
Unidad de Recursos Humanos, el Memorando Nº 001064 
-SENACE-GG/OA de la Oficina de Administración, y el 
Informe Nº 00246-2024-SENACE-GG/OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles, establece que el Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(en adelante, Senace), es un organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente;

Que, el literal k) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Senace, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, establece que 
corresponde a la Jefatura, ahora Presidencia Ejecutiva, 
designar a los funcionarios de confianza y nombrar a los 
servidores públicos;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargo de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la misma, 
se efectúa mediante Resolución Ministerial o Resolución 
del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, mediante el Memorando Nº 
001049-2024-SENACE-PE/DEAR del 10 de octubre de 
2024, la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos 
de Recursos Naturales y Productivos (en adelante, 
DEAR), propone al señor Paul Steve Iparraguirre Ayala 
para desempeñar el cargo de Gestor de Proyectos de la 
referida dirección

Que, con Memorando Nº 00162-2024-SENACE/
PE, la Presidencia Ejecutiva dispone que se realicen las 
gestiones pertinentes conforme al marco legal vigente 
para la designación del señor Paul Steve Iparraguirre 
Ayala, en el cargo de Gestor de Proyectos de la DEAR, 
precisándose en el expediente que el referido profesional 
debe iniciar funciones el 14 de octubre de 2024;

Que, mediante el Memorando Nº 01064 
-2024-SENACEGG/OA del 11 de octubre de 2024, 
la Oficina de Administración remite el Informe Nº 
00288-2024-SENACE-GG-OA/RH elaborado por la 
Unidad de Recursos Humanos, el cual concluye que el 
señor Paul Steve Iparraguirre Ayala, propuesto para 
el puesto de Gestor de Proyectos de la DEAR, cumple 
con los requisitos mínimos establecidos en el perfil del 
puesto para el cargo de Gestor de Proyectos, habiéndose 
realizado la verificación en el Registro Nacional de 
Grados y Títulos, que no cuenta con impedimentos para 
el acceso a la función pública, habiéndose verificado la 
Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público y 
registros correspondientes, que cuenta con la Declaración 
Jurada de no tener impedimento de prestar servicios al 
Estado y Declaración Jurada de no tener impedimento 
para ser designado como funcionario o directivo público 
de libre designación y remoción, conforme a lo previsto 
en el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y otras disposiciones, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; 
y, por ello, emite opinión favorable para que el referido 
profesional asuma funciones a partir del 14 de octubre de 
2024;

Que, mediante el informe de visto, la Oficina de 
Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente viable 
la designación del señor Paul Steve Iparraguirre Ayala en 
el puesto de Gestor de Proyectos de la DEAR;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos, 
de la Oficina de Administración, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, de la Gerencia General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29968, 
Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles; la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción, y otras 
disposiciones, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Senace, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-2017-MINAM.

 
SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor PAUL STEVE 
IPARRAGUIRRE AYALA, en el puesto de Gestor de 
Proyectos de la Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Recursos Naturales y Productivos, a partir 
del 14 de octubre de 2024.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución 
de Presidencia Ejecutiva al señor PAUL STEVE 
IPARRAGUIRRE AYALA, a la Dirección de Evaluación 
Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y 
Productivos y a la Unidad de Recursos Humanos, para 
los fines correspondientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Presidencia Ejecutiva, en el diario oficial 
El Peruano y en el mismo día, en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (www.gob.pe/senace).

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LUISA CUBA CASTILLO 
Presidenta Ejecutiva 

2333763-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Designan Secretaria Institucional de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
Nº 000202-2024/SUNAT

DESIGNA EN CARGO DE CONFIANZA

Lima, 12 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la citada 
ley, se efectúa mediante Resolución del Titular de la 
Entidad;

Que, se ha estimado conveniente designar a la 
persona que asumirá el cargo de confianza de Secretaria 
Institucional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria;

En uso de las facultades conferidas por la Ley 
Nº 27594 y el literal g) del artículo 10 de la sección 
primera del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 040-2023-EF;
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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora DIOSELINA 
ESTHER URBINA CRUZ, a partir del 14 de octubre de 
2024, en el cargo de confianza de Secretaria Institucional 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MEJÍA NINACÓNDOR
Superintendente Nacional

2333765-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Disponen ampliación de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) 
y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), 
para la especialidad Laboral - Nueva Ley 
Procesal del Trabajo (NLPT), en órganos 
jurisdiccionales de la Corte Superior de 
Justicia de Pasco

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000335-2024-CE-PJ

Lima, 10 de octubre del 2024

VISTO:

El Oficio N° 000086-2024-P-CT-EJE-PJ cursado por la 
señora Consejera Elvia Barrios Alvarado, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la señora Consejera Elvia Barrios 
Alvarado, Presidenta de la Comisión de Trabajo del 
Expediente Judicial Electrónico del Poder Judicial, 
mediante Oficio N° 000086-2024-P-CT-EJE-PJ, solicita 
a este Órgano de Gobierno la aprobación del pedido 
de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Pasco, respecto a la ampliación de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE) en la especialidad de Laboral 
- Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT) en dicha sede 
judicial; así como la propuesta para la fecha de puesta a 
producción e inauguración, en el marco de lo dispuesto 
en la Resolución Administrativa N.º 000269-2024-CE-
PJ, que aprueba la ampliación de la implementación del 
Expediente Judicial Electrónico en la citada especialidad, 
entre otras, en la Corte Superior de Justicia de Pasco.

Segundo. Que, el Expediente Judicial Electrónico 
promovido por la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico es parte del fortalecimiento de la 
transformación digital del Poder Judicial;  previsto como 
Objetivo Estratégico (OEI 0.5) del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2021-2030, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 000136-2021-P-PJ; en 
ese sentido, el Expediente Judicial Electrónico desde 
su lanzamiento en el 2017 mediante la Resolución 
Administrativa N° 005-2017-CE-PJ, hasta la fecha, 
viene impulsando el uso de las nuevas Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
judiciales, a efecto de asegurar la celeridad y la 

transparencia en la solución de los conflictos que están 
a cargo de los órganos jurisdiccionales en concordancia 
con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico 
Institucional del Poder Judicial.

Tercero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 000553-2023-CE-PJ el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial aprobó la continuidad en las actividades 
de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico, en mérito a las acciones ejecutadas y al 
avance en el cumplimiento de las metas programadas 
en el correspondiente Plan Operativo Institucional (POI); 
permitiendo incorporar nuevos servicios en beneficio de 
los justiciables y de los órganos jurisdiccionales, con 
la finalidad de facilitar la labor jurisdiccional, brindar 
funcionalidad al trabajo remoto de los servidores 
jurisdiccionales; así como facilitar el acceso a la justicia 
a las partes procesales, permitiendo tener procesos 
transparentes, seguros y céleres.

Cuarto. Que, las actividades de la Comisión de Trabajo 
del Expediente Judicial Electrónico para el periodo 2024, 
considera acciones organizadas en dos grupos: I) Procesos 
jurisdiccionales se ejecutan en medios virtuales y con 
menor desplazamiento de usuarios y elevada disposición 
al uso de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(TIC)  en los procesos jurisdiccionales y administrativos; y 
II) Eficaz soporte de los procesos de decisión e información 
para los servicios judiciales que brinda el Poder Judicial. 
Los objetivos y metas corresponden al Plan Operativo 
Institucional de la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico (POI-EJE).

Quinto. Que, la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico desde su conformación, a través de su 
Secretaría Técnica, ha venido desarrollando actividades 
de implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE) en treinta 
y cinco Cortes Superiores de Justicia, concretado en mil 
trescientos cincuenta y tres órganos jurisdiccionales que 
ya disponen de los beneficios del Expediente Judicial 
Electrónico, en las especialidades: Laboral-Nueva 
Ley Procesal del Trabajo, Laboral - subespecialidad 
Contencioso Administrativo Laboral y Previsional, 
Contencioso Administrativo subespecialidades Tributario, 
Aduanero y Temas de Mercado, Civil subespecialidad 
Comercial y Civil-Litigación Oral; así como en Familia 
en la subespecialidad Violencia Contra la Mujer e 
Integrantes del Grupo Familiar y Familia Civil Alimentos 
para Niñas, Niños y Adolescentes. El número de órganos 
jurisdiccionales incluye trece órganos jurisdiccionales 
correspondientes a la Corte Superior Nacional de Justicia 
Penal Especializada – etapa intermedia, en atención 
a lo dispuesto en la Resolución Administrativa N° 
000138-2020-P-CE-PJ y la implementación del Expediente 
Judicial Electrónico en tres órganos jurisdiccionales de 
la Corte Suprema de Justicia de la República: la Sala 
Penal Permanente, Sala Penal Especial y el Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria, aprobada por el 
Consejo Ejecutivo mediante Resolución Administrativa N° 
000135-2022-P-CE-PJ, totalizándose a dieciséis órganos 
jurisdiccionales implementados con el Expediente Judicial 
Electrónico en la especialidad penal. Los logros expuestos 
se encuentran en el Portal de Transparencia Estándar del 
Poder Judicial, con el propósito de contribuir a la mejora 
de la gestión; así como a articular el cumplimiento de 
las actividades operativas con las acciones y objetivos 
estratégicos del Plan Estratégico, en cumplimiento a 
Resolución Administrativa N° 000260-2023-P-PJ.

Sexto. Que, los resultados obtenidos por la Comisión 
de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, que 
promueve la implementación del Expediente Judicial 
Electrónico y cuyos objetivos están enmarcados en 
el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2030, se 
enlazan con las Políticas Públicas Nacionales: La Política 
General de Gobierno para el período 2021-2026 (D.S. N° 
164-2021-PCM), en lo referente a impulsar el Gobierno y 
Transformación Digital con Equidad, la Política Nacional 
de Competitividad y Productividad 2019-2030 (D.S. N° 
345-2018-EF), el Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad al 2030 (D.S. N° 237-2019-EF), la Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública 
(D.S. N° 004-2013-PCM) y la Estrategia Nacional de 
Implementación del Sistema Nacional Especializado 
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